
 
 
Rdo. No. 05001-31-05-008-2020-00325-00 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Tipo Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
 

Demandante: SANDRA MILENA CORREA COLORADO 
 

Demandada: COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 

Radicado No. 05001-31-05-008-2020-00325-00 
 

En el proceso de la referencia, en atención al memorial que allega la 

apoderada de la parte actora a través del correo institucional, el Despacho 

admite la solicitud de RETIRO de la demanda en él contenida, lo anterior 

dado que cumple con las condiciones contempladas en el artículo el     

artículo 92 del C. G. del P. 
 

En consecuencia, se ordena el ARCHIVO de las diligencias, así como la 

devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

  JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADOS No. 76 fijados en la Secretaría 

del Despacho hoy 25 de MAYO del año 2021 a 

las 8:00 a. m.  

Secretaria 


